
 
MEMORANDO 

ÉTICA, SERVICIO Y SABER 
 

 
  

Bogotá, 12-06-2025 
PARA CLAUDIA MARÍA GÓMEZ LLERENA 
 Subdirectora Servicios Administrativos y Contratación 
                     
DE: OFICINA JURÍDICA  
 
ASUNTO:  Verificación de la Subsanación de los requisitos Jurídico-Habilitantes - Invitación a Cotizar 
No. 003 de 2025 
 
 
En atención al asunto de la referencia, se procede con la verificación de los documentos subsanados, 

en los siguientes términos: 

 

  

 

1. THOMAS SEGURIDAD INTEGRAL LTDA 

NIT: 830.014.193 -5 

 

CUMPLE    

OBSERVACIONES Y/O DOCUMENTOS 

A *SUBSANAR  SI  NO  

  

N/A 

 

 

N/A 

 

X 

Subsanó de manera extemporánea 

 

   

Teniendo en cuenta que THOMAS SEGURIDAD INTEGRAL LTDA subsanó de manera extemporánea, 

la propuesta queda rechazada de conformidad con lo establecido en el numeral 5.3 literal c) de la 

invitación a cotizar 003 2025.  

 
Por su parte, el proponente SERVISION DE COLOMBIA Y CIA LTDA, se encuentra jurídicamente 

habilitado para continuar con el proceso precontractual. 

 
 
 

Atentamente, 
 
 

CLAUDIA SAMARIS RODRIGUEZ CONTRERAS. 
Jefe Oficina Jurídica 

Proyectó: Angie Cajamarca 

 

 

   


